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Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

JASON DUVAL WILSON ALBERTO - 

LONDOÑO ALZATE

Ejecutivo Singular 25/03/2022

ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN

Auto que pone en conocimiento

05266418900120200008000

SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A.

JOSE MAURICIO - 

MARTINEZ SALAZAR

Ejecutivo Singular 25/03/2022

ACEPTA CESIÓN DE CRÉDITO

Auto que pone en conocimiento

05266418900120200056500

BANCO DE BOGOTA S.A. ANDRES CAMILO URAN 

ARANGO

Ejecutivo Singular 25/03/2022

ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN

Auto que pone en conocimiento

05266418900120210050700

SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A.

INDUAL LIMITADAEjecutivo Singular 25/03/2022

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

Auto que pone en conocimiento

05266418900120210067700

CONJUNTO RESIDENCIAL 

PALO VERDE P.H.

NAPOLEON ANTONIO CIRO 

CORREA

Ejecutivo Singular 25/03/2022

ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN.

Auto que pone en conocimiento

05266418900120210085000

EDIFICIO FIJI P.H. BANCO BBVA COLOMBIAEjecutivo Singular 25/03/2022

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

Auto que pone en conocimiento

05266418900120210096200

COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA

CRISTIAN ESTIBEN 

RAMIREZ GIRALDO

Ejecutivo Singular 25/03/2022

ORDENA SEGUIR LA EJECUCIÓN

Auto que pone en conocimiento

05266418900120220004900
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Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 28/03/2022 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MANUELA GIRALDO RUIZ

3711
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PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Jason Duval 

DEMANDADO Wilson Alberto Londoño Álzate 

RADICADO 05266 41 89 001 2020 00080 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante la ejecución  

PROVIDENCIA A.I. No. 0385 

 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó oposición 
dentro del término legal y en el caso se cumplen con los demás presupuestos previstos en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ordena SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de la Cooperativa Finan-
ciera Jhon F. Kennedy y en contra de Wilson Alberto Londoño Alzate, conforme al man-
damiento de pago del 3 de febrero de 2020. 
 
SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se embarguen para 
que con ellos se cancele la obligación. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fe-
cha de su presentación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 448 del Código Ge-
neral del Proceso. 
 
CUARTO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la demandada y a favor de 
la parte demandante. Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 
 
QUINTO: Como agencias en derecho se fija la suma de $1.080.000 valor que deberá ser in-
cluido en la liquidación de las costas judiciales, de conformidad con lo estipulado en el ar-
tículo 366 del Código General del Proceso.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
AU 

 

 

Firmado Por:



 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 41 89 001 2020 00565 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Scotiabank Colpatria S.A. 

DEMANDADO José Mauricio Martínez Salazar 

DECISIÓN Acepta cesión de crédito 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Envigado, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Mediante escrito que antecede, Scotiabank Colpatria S.A. en calidad de demandante, 

manifiesta que cede el crédito objeto del cobro a la cesionaria Patrimonio Autónomo FC 

Adamantine NPL, dentro del presente proceso ejecutivo en el cual actúa como demandado 

José Mauricio Martínez Salazar. 

 

El artículo 1959 del Código Civil establece que “La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, 

no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se 

cede no consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario uno por el 

cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición 

de dicho documento”. A su vez, el artículo 1960 ídem señala que la cesión no produce efecto contra 

el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o 

aceptada por éste. 

 

Así mismo, de acuerdo al artículo 33 de la Ley 57 de 1887, que subrogó el 1959 del Código 

Civil, en concordancia con el artículo 1961 Ibídem, la cesión de un crédito a cualquier título 

que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del 

título, con la nota del traspaso del derecho, con la designación del cesionario y bajo la firma 

del cedente; o si el título no existe, otorgándose uno por el cedente al cesionario.  

 

Cumplidos los requisitos anotados, se produce la transferencia del crédito entre el cedente y 

el cesionario, con todos sus accesorios, como la fianza, privilegios e hipotecas (Artículo 1964 

del Código Civil). 

 

No obstante, para que la cesión entre el cedente y el cesionario sea oponible a terceros, a 

quienes no han participado en el contrato, entre los cuales se encuentra el deudor, la Ley 

impone su notificación (Artículo 1963 del Código Civil), dicho de otra manera “Respecto de 
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terceros, la cesión producirá efectos, es decir, les será oponible, una vez se le notifique al deudor, lo cual habrá 

de hacerse con exhibición del documento en que conste el crédito. Lo que se busca es informar al deudor acerca 

de la cesión, de manera que no es necesaria su aceptación. Dicha información persigue que el deudor conozca 

quién será en adelante su acreedor para que se entienda con él respecto del pago”1. 

 

En este entendido, el objeto de la notificación es informarle al deudor quién es el nuevo titular 

de la obligación a su cargo, y a quién debe pagar; y al surtirse la cesión en el desarrollo de un 

proceso judicial la notificación debe realizarse por estados si la relación procesal se 

encuentra debidamente integrada, empero la misma sólo opera, se reitera, para que el deudor 

se entere de quién es la persona a la que debe surtir el pago, pues el acreedor siempre está 

facultado para ceder su crédito, con prescindencia de la oposición o no del deudor respecto 

a la negociación, ya que en este aspecto su opinión es irrelevante2. 

 

En consecuencia, al cumplir la cesión del crédito con los requisitos establecidos en los 

artículos 1959 y ss del código civil, se acepta la misma, advirtiendo que la cesión le será 

informada a la parte demandada mediante la inserción por estados de la presente 

providencia, toda vez que a la fecha el extremo pasivo del litigio se encuentra debidamente 

integrado. 

 

Así mismo, se reconoce personería a Systemgroup S.A.S. identificada con NIT 800 161 568 –

3, para  que  actúe  en  favor  de  los  derechos  de  la  cesionaria Patrimonio Autónomo FC 

Adamantine NPL. Finalmente, frente a la solicitud de la cesionaria de reconocer personería 

al  señor Axel Darío Herrera Gutiérrez se  le  requiere  para  que  allegue el poder  especial 

conferido que cumpla con lo preceptuado en el artículo 74 y s.s. del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
AU 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Suescún, Melo Jorge. Derecho Privado,  Segunda Edición,  Tomo I.  Pág. 20. 
2 En el mismo sentido véase auto del 19 de enero de 2009. Tribunal Superior de Bogotá. Magistrada Ponente: Julia María 
Botero Larrarte. 
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Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADO 
Andrés Camilo Uran Arango 
 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00507 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante la ejecución  

PROVIDENCIA A.I. No. 0381 

 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó oposición 
dentro del término legal y en el caso se cumplen con los demás presupuestos previstos en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ordena SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor del Banco de Bogotá S.A. 
y en contra de Andrés Camilo Uran Arango conforme al mandamiento de pago del 13 de 
julio de 2021 y al auto de corrige mandamiento de fecha 22 de julio de 2021. 
 
SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se embarguen para 
que con ellos se cancele la obligación. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fe-
cha de su presentación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 448 del Código Ge-
neral del Proceso. 
 
CUARTO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la demandada y a favor de 
la parte demandante. Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 
 
QUINTO: Como agencias en derecho se fija la suma de $1.915.000,00 valor que deberá ser 
incluido en la liquidación de las costas judiciales, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
AU 

 

 

Firmado Por:



 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia
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PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

DEMANDADO 
Indual Limitada, María Isabel González Araque, María Rubiela Araque de 
González, Elman Suley García Velásquez 
 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00677 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante la ejecución  

PROVIDENCIA A.I. No. 0382 

 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó oposición 
dentro del término legal y en el caso se cumplen con los demás presupuestos previstos en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ordena SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de Seguros Comerciales 
Bolívar S.A. y en contra de Indual Limitada, María Isabel González Araque, María Ru-
biela Araque de González, Elman Suley García Velásquez conforme al mandamiento de 
pago del 13 de septiembre de 2021. 
 
SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se embarguen para 
que con ellos se cancele la obligación. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fe-
cha de su presentación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 448 del Código Ge-
neral del Proceso. 
 
CUARTO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la demandada y a favor de 
la parte demandante. Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 
 
QUINTO: Como agencias en derecho se fija la suma de $675.000,00 valor que deberá ser 
incluido en la liquidación de las costas judiciales, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

AU 

 

 



Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 529ff3836061acf065bdfa38548d3e1156566ecfcb1728568926bbe3cb2f551d

Documento generado en 25/03/2022 12:28:50 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

Código: F-PM-13, Versión: 01                      Ordena Seguir Adelante la Ejecución             Página 1 de 1 

 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE C.R. Palo Verde P.H. 

DEMANDADO 
Napoleón Antonio Ciro Correa 
Martha Inés Martínez Álvarez 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00850 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante la ejecución  

PROVIDENCIA A.I. No. 0386 

 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó oposición 
dentro del término legal y en el caso se cumplen con los demás presupuestos previstos en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ordena SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor del C.R. Palo Verde P.H. 
y en contra de Napoleón Antonio Ciro Correa y Martha Inés Martínez Álvarez, conforme 
al mandamiento de pago del 05 de noviembre de 2021. 
 
SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se embarguen para 
que con ellos se cancele la obligación. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fe-
cha de su presentación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 448 del Código Ge-
neral del Proceso. 
 
CUARTO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la demandada y a favor de 
la parte demandante. Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 
 
QUINTO: Como agencias en derecho se fija la suma de $137.000 valor que deberá ser in-
cluido en la liquidación de las costas judiciales, de conformidad con lo estipulado en el ar-
tículo 366 del Código General del Proceso.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
AU 

 

 

Firmado Por:



 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia
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PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Edificio Fiji P.H. 

DEMANDADO Banco Bilbao Vizcaya Argentina Colombia S.A. 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00962 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante la ejecución  

PROVIDENCIA A.I. No. 0387 

 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó oposición 
dentro del término legal y en el caso se cumplen con los demás presupuestos previstos en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ordena SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de la Edificio Fiji P.H. y 
en contra de Banco Bilbao Vizcaya Argentina Colombia S.A. conforme al mandamiento de 
pago del 18 de febrero de 2022. 
 
SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se embarguen para 
que con ellos se cancele la obligación. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fe-
cha de su presentación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 448 del Código Ge-
neral del Proceso. 
 
CUARTO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la demandada y a favor de 
la parte demandante. Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 
 
QUINTO: Como agencias en derecho se fija la suma de $288.000 valor que deberá ser in-
cluido en la liquidación de las costas judiciales, de conformidad con lo estipulado en el ar-
tículo 366 del Código General del Proceso.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
AU 

 

 

Firmado Por:



 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia
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PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Cooperativa Financiera Cotrafa 

DEMANDADO Cristian Estiben Ramírez Giraldo 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00049 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante la ejecución  

PROVIDENCIA A.I. No. 0384 

 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó oposición 
dentro del término legal y en el caso se cumplen con los demás presupuestos previstos en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ordena SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de la Cooperativa Finan-
ciera Cotrafa y en contra de Cristian Estiben Ramírez Giraldo conforme al mandamiento 
de pago del 07 de febrero de 2022. 
 
SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se embarguen para 
que con ellos se cancele la obligación. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fe-
cha de su presentación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 448 del Código Ge-
neral del Proceso. 
 
CUARTO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la demandada y a favor de 
la parte demandante. Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 
 
QUINTO: Como agencias en derecho se fija la suma de $275.000 valor que deberá ser in-
cluido en la liquidación de las costas judiciales, de conformidad con lo estipulado en el ar-
tículo 366 del Código General del Proceso.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
AU 
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